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I. EQUIPOS Y MATERIALES
. Sisiemo de energío eléctrico
. Sisiemo §EVEHN
. Hordwore
. Mobiliorio y equipo de of¡c¡no. Conexión o lnlernet

2. NARRATIVA

Recibir ol ciudodono con lo solicitud de R Vehículos. (RV- RE-05).
Reolizor lo revisión de los documenlos físicomenle (Ver onexo 4.1 ol 4.ó).

¿Cumple con los u¡silos?

Nolo: En los cosos que no cumplo se le deberó informor ol ciudodono el motivo del

ol sislemo SEVEHN.
4

2

6

Reo¡izor el regislro de vehículos en el sislemo SEVEHN.
Generor dos comprobontes del octo registrol. (ver onexo 4.7).
Enlregor ol ciudodono un comprobonle del oclo reg¡strol.
lndicor ol ciudodono que debe reol¡zor el pogo por conceplo de motrículo en cuolquier
ogencio boncorio y posleriormenle deberó presenlorse o lo venlonillo de plocos poro lo
entrego de su kit de plocos.
Folior codo uno de los hojos que componen el exped¡enle y orchivor comprobonle del
oclo regislrol.

7

8

3. IUNDAMENTO tEGAt Y DOCUMENIOS RELACIONADOS

No TIN DEt PROCESO

sr Poso No3

Formulor¡o de solicifudes vehiculores RV.RE-05

RV-DE-O I2 Corpeto Legol

Normos Adminisholivos

l. De ocuerdo con el lipo de registro de vehículo se solic¡torón los requisitos esloblec¡dos:
Anexo 5.1: Reg¡stro de vehículos importodos nuevos o usodos (Persono Noturol o Persono Jurídico)
Anexo 5.2: Registro de vehÍculos nuevo o usodos poro el lronsporte públ¡co de personos o de corgo
(Persono Noturol o Persono Jurídico).
Anexo 5.3: Regisiro de vehículos de Personos Noluroles, Jurídicos o Entidodes exonerodos de
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Anexo 5.5: Registro de Moquinorio Agrícolo, de lo Construcc¡ón, Furgones, y similores, ¡mportodos
nuevos o usodos.
Anéxo 5.ó: Registro de Plotoformos Acoplodos, Remolques. Trocos y s¡m¡lores, imporlodos nuevos o
usodos, o fobricodos en el poÍs.

2. Es responsobilidod del honscriptor de dolos orchivor el comprobonte del octo reg¡strol generodo
del lrómile del sistemo junlo con el reslo de los requlsitos ptesenlodos, creondo el expediente.

3. Este inslruclivo es de oplicoción exclusivo cuondo el ciudodono se presenlo de monero presenciol

ol Cenlro de orienfoción y Atención ol C¡udodono.

4. Es responsobilidod del lronscriplor de dolos registror el vehículo o nombre de lo persono que se

detollo como propielorio en lo focturo de vento o en lo DUCA/DUA/FYDUCA.

5. Es responsobilidod del tronscriptor de dotos verlficor que el formulorio de Soliciludes Vehiculores RV-

RE-05 esté debidomente completodo con tinlo indeleble, sin monchones, ni conecciones, con lópiz

linlo, y que eslé firmodo por el propietorio o tercero outorizodo (gesto4.

6. Es responsobilidod del tronscriptor de dotos firmor el originol y copio del formulorio de soliciludes
veh¡culores RV-RE4s uno vez reolizodo el octo regislrol y devolver el originol firmodo ol ciudodono
y lo copio orchivorlo en lo biiócoro.

7, Los documentos deberón presenlorse en originol y folocopio legible, y el originolseró devuello o lo
persono que se presenle o reolizor el lrómite, en los folocopios se deberó eslompor lo leyendo de
cotejodo indicondo lo fecho, horo del colejo, firmo y nombre del tronscriptor de dotos.

8. Es responsobilidod del lronscriptor de dolos folior codo uno de los documenios que conl¡ene el

expediente de regislro de vehículos,

9- Es responsobilidod del tronscriptor de dotos volidor que el nombre y el nÚmero del Documento
Nocionolde ldenlificoción (DNl) detollodos en elformulorio (dotos delGestor) seon los mismos dotos

del ciudodono que se presento en ventonillo o reolizor el oclo regislrol.

usodos.
. Regislro de Plotoformos Acoplodos, Remolques, Trocos y sim¡lore§, imp

o fobricodos en el poís.
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I . Los registros de vehículos que únicomenle se pueden reolizor en el Centro de Orienioc¡ón y
Atenc¡ón ol Ciudodono Teguc¡golpo son:
. Registro de vehículos de Personos Noluroles, Jurídicos o Entidodes exonerodos de iributos.
. Regislro de vehículos de instiluc¡ones del sector PÚblico.
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2. Es obligotorio que poro reolizor un registro de vehículos se solicite ol ciudodono que presente su
Documenlo Nocionol de ldentificoción (DNl). corné de residencio vigenle, posoporte vigenle y/o
licencio de conduck vigente poro efecluor el ocfo regislrol. En el coso del posoporle v¡genle y/o
licencio de conducir vigenie, se puede oceplor el documento emilido por el Poís de residencio del
ciudodono.

3. Es obl¡goiorio que poro reol¡zor el reg¡slro de vehículos se reo¡ice uno revisión físico del vehículo,
mismo que seró efecluodo por el personol de revisiones físicos en los predios osignodos por lo
Dirección Generol de Registro Veh¡culor, solvo los revisiones físicos que se sol¡c¡ien o domicilio con
previo oulorizoción por el Jefe del Deportomenio de Cenlros de Orientoc¡ón y Alenc¡ón ol
Ciudodono y lo Dirección Generol de Regislro Vehiculor, los cuoles pueden ser reolizodos fuero de
los predios del lP.

4. Es obl¡gotor¡o que el lronscr¡ptor de dotos revise los requisitos presentodos por el c¡udodono ontes
de reol¡zor el registro de vehículos en el sistemo SEVEHN.

5. El documento DUCA, DUA o FYDUCA (Remolques) que presenten los ciudodonos poro registro
vehiculor únicomenie tendró como originol el sello eslompodo por Aduonos.

ó. se prohíbe ol personol de lo Dirección Generol de Regisko Vehiculor ejecutor ironsocciones de
oficio en sus sislemos, sin conlor con lo solicitud del propielorio del vehiculo o en su coso con el
mondomiento de uno ouloridod odminislroiivo, orbitrol o judiciol competenle, osícomo en oquellos
cosos en que lo Ley foculte o los nolorios poro reolizor los m¡smos.

/. En coso de no poseer los documenfos originoles contenidos en los trómiles descr¡los en este
instruclivo, se deberó solicitor lo copio, repos¡ción, reimpresión, consioncio y/o certificoción del
documento que conespondo onie lo enlidod privodo o púb¡ico conespondiente, nocionol o
extronjero.

8. Los inleresodos que someton peliciones y/o reolicen trómiles onte el Regisfro Vehiculor podrón
ollernotivomenle presentor fotocopios outenticodos por Notorio de todos oquellos documenlos
que en el Acuerdo de Simpllficoción se soliciten presenlor en su vers¡ón or¡ginol y que
oportunomente son devuellos ol solicitonte o peticionorio, sin perjuicio de que cop¡o simple de los
mismos queden en los orchivos de Regislro.
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Cofos Doniel
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Ercely Rebeco
Gonzólez Espino

Ercely Rebeco
Gonzólez Espino

Ercely Rebeco
Gonzólez Espino

Ercely Rebeco
Gonzólez Espino

Corlos Doniel
Sonlos Reyes

Jorge Rofoel
Lezomo Morlínez
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Jefe del
Deportomenlo de

Centros de
Orientoc¡ón y
Afención ol
Ciudodono

..lefe del
Deportomento de

Cenfros de
Orienloción y
Aiención ol
Ciudodono

Jefe del
Deporlomenlo de

Normos y
Procedimienfos

Registroles
Jefe del

Deportomento de
Normos y

Procedimientos
Registroles
Jefe de¡

Deporlomento de
Normos y

Procedimientos
Registroles
Jefe de¡

Deporfomento de
Normos y

Procedimienios
Registroles
Jefe del

Deportomento de
Normos y

Procedimienlos
Registroles
Jefe del

Deporlomenio de
Centros de

Orienloción y
Aiención ol
Ciudodono
Asesor de

Operociones y
Conlrol lnterno

como los que se ind¡con en el
proceso P-AURV-007.
Se modifico lo nonolivo en el
poso 2 yo que desde el I de
moyo únicomente se
oceptorón lrómites con los
requ¡siios que se ¡ndicon en el
ACUERDO No. CD-IP-OI O-

2020.
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Se ogrego lo político número

Se ogrego Fluiogromo del
lnslructivo.

5e octuolizo lo líneo grófico
del documento.

Se ogrego "Conexión o
lnfernet" en Equipos y
Moterioles.

2 Se octuolizo lo nonolivo.

I I Se octuolizo el llujogromo

I

2
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Se ocluolizo el
"Comprobonle
Registrol"

onexo 5.7
de Acto

Se modifico lo redocc¡ón de
lo normo odministrotivo no4.
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Ercely Rebeco
Gonzolez Espino

Corlos Doniel
Sontos Reyes

Jefe del
Deportomento de

Normos y
Procedimienlos

Regislroles

Jefe del
Deportomento de

Centros de
Orienloción y
Atención ol
Ciudodono

4

Se susliluyo torjeto de
idenlidod por "Documento
Nocionol de ldenlificoción"
(DNr).

Se modifico lo redocción de
lo normo odministrolivo no5 y
7.

Se modifico lo
odministrolivo n"4.

normo
4

5. ANEXO
5.1. Reglslro de vehículos imporlodos nuevos o usodos (Persono Nolurol o Persono

Jurídico):
. Formulorio de Sol¡citudes Vehiculores RV-RE{s deb¡domente completodo.
. Decloroción Único Centroomericono Aduonero (DUCA) o Decloroción Único Aduonero (DUA).

según seo el coso.
. Fociuro de Vento cuondo lo compro seo locol o Distribuidores o Comerciolizodores de vehículos

seon personos noturoles, jurídicos o comerc¡onles individuoles.
. lnspecc¡ón físico del vehículo, cuondo el vehículo importodo es usodo.
. Presenlor Documenlo Nocionol de ldent¡f¡coción (DNl), corné de residencio vigente, posoporte

vigente y/o licencio de conducir vigente de lo persono que se presente o reolizor el trómile.

Los fotocopios solicitodos deberón coleiorse con los documentos or¡ginoles. El orig¡nol seró devuello
o lo persono que se presente o reolizor el tróm¡le, o excepción de los requisilos que se soliciten

originoles.

5.2. Regislro de vehículos nuevos o usodos poro el lronsporle pÚbllco de personos

o de corgo (Persono Nolurol o Persono Jurídico):
. Formulorio de Solic¡tudes Vehiculores RV-RE{5 debidomenle complelodo.
. Decloroc¡ón Único Centroomer¡cono Aduonero (DUCA) o Decloroc¡ón Único eduonero (DUA)

según seo el coso.
. Fociuro de Vento cuondo lo compro seo locolo Dislr¡bu¡dores o Comerciolizodores de vehículos

seon personos noturoles, jurídicos o comerciontes individuoles.
. lnspección lísico del vehículo, cuondo el vehículo importodo es usodo.
. Resolución IHTT, Certificodo de operoción o prov¡dencio con medido provisionol de osignoción

y enirego de plocos.
Presentor Documento Nocionol de ldenl¡ficoción (DNl), corné de res¡dencio vigenle. posop o
vigente y/o licenc¡o de conduc¡r vigente de lo persono que se presente o reolizor el lrómil
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Los folocopios solicilodos deberón cotejorse con los documentos or¡g¡noles. El originol seró devuello
o lo pesono que se presenle o reolizor el tóm¡te, o excepción de los requisitos que se sol¡c¡len

originoles.

Los fotocopios solicilodos deberón cofejorse con los documenios or¡ginoles. El originol seró devuello
o lo persono que se presente o reolizor el trómiie, o excepción de los requisitos que se sol¡cilen

orig¡noles.

5.4. Regislro de vehículos de insliluciones del Sector PÚblico:
Formulor¡o de Solicitudes Vehiculores Rv-RE-05 debidomenie completodo.
Resolución odm¡nislrotivo ordenondo el regisiro del vehículo em¡lido por Dirección Nocionol de
Bienes del Estodo.

Cert¡ficoción de bienes emitido por el Tribunol Superior de Cuenlos.

Oficio de outor¡zoción de regislro y combio/retiro de plqcos originol.

Presenlor Documento Nocionol de ldenliñcoción f DNI), corné de residencio vigenle, posoporie

vigenle y/o licencio de conduc¡r vigenle de lo persono que se presenfe o reol¡zor el fómile.

Los folocopios solicilodos deberón cotejorse con los documenlos originoles. El originol seró devuelto o

lo persono que se presenle o reolizor el trómite. o excepción de los requisilos que se soliciten or¡ginoles.

5.5. Regislro de Moquinorio Agrícolo, de lo Conshucción, Furgones, y sim¡lores,

imporlodos nuevos o usodos:
. Formulorio de Solicitudes Veh¡culores RV-RE-05 deb¡domente completodo.
. Decloroción Único Centroomericono Aduonero (DUCA) o Decloroción Único Aduonero (DUA)

según seo el coso poro oquellos que son ¡mportodos ol poís.
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5.3. Registro de vehículos de Personos Noluroles, Jurídlcos o Enlidodes exonerodos
de lrlbutos:

. Formulorio de Solicitudes Veh¡culores RV-RE-05 debidomente completodo.

. Decloroción Único Centroomer¡cono Aduonero (DUCA) o Decloroción Único Aduonero (DUA)

según seo el coso.
. Focturo de Venlo cuondo lo compro seo locol o Distribuidores o Comerciolizodores de vehículos

seon personos noluroles. jurídicos o comercionles individuoles.
. lnspección físico del vehículo, cuondo el vehículo imporlodo es usodo.
. Oficio de osignoción de plocos exlendido por lo Secretorio de Estodo en los Despochos de

Relociones Exteriores y Cooperociones lniernoc¡onol únicomente en los cosos oplicobles y

relocionodos con cuerpo d¡plomótico y olros que conespondon.
. Dispenso de tributos em¡tido por lo Secretorío de Estodo en el Despocho de F¡nonzos'
. Presenlor Documento Nocionol de ldentificoción (DNl), corné de residencio vigenle. posoporte

vigente y/o licencio de conducir vigenle de lo persono que se presente o reolizor el trómite.

ll.
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Focturo de Venio yo seon personos noturoles, jurídicos o comerciontes ¡ndividuoles. En coso de
no contor con lo focturo originol, se presenlo Aclo Noior¡ol conten¡endo los corocteríslicos del
mueble, tomondo como número de focluro el número correlol¡vo del popel sellodo y

estobleciendo como número de chosis el número de lorjeio de idenl¡dod del propielorio mós

el número conelotivo del popel sellodo o focluro.
Presentor Documenlo Noc¡onol de ldentificoción (DNl), corné de residencio vigenie, posoporte
v¡genle y/o licencio de conduclr vigenle de Io persono que se presente o reolizor el lrómiie.

Los folocopios solicitodos deberón co§orse con los documentos originoles. El originol seró devuelio o
lo persono que se presente o reolizor el lrómile, o excepción de los requisitos que se solicilen originoles.

5.ó. Regisho de Ploloformos Acoplodos, Remolques, Trocos y 3¡m¡lores, imporlodos
nuevos o usodos, o fobr¡codos en el poís:

. Formulorio de Soliciludes Veh¡culores RV-RE{5 debidomenle completodo.

. Decloroción Único Cenlroomericono Aduonero (DUCA) o Decloroción Único Aduonero (DUA)

según seo el coso poro oquellos que son imporlodos ol poís.
. Focturo de Venlo yo seon personos noluroles, jurídicos o comerciontes individuoles. En coso de

no conlor con lo focturo originol, se presento Acto Noloriol conteniendo los corocterísticos del
mueble, lomondo como número de focturo el número conelotivo del popel sellodo y

esiobleciendo como número de chosis el número de torjeto de identidod del prop¡etorio mós

el número conelolivo del popel se¡lodo o focturo.
. Presentor Documenlo Noc¡onol de ldent¡ficoción (DNl), corné de residencio vigenle, posoporte

vigenle y/o licencio de conducir v¡gente de lo persono que se presenle o reol¡zor el irómile.

Los folocopios solicitodos deberón coteiorse con los documentos originoles. El originol seró devuello
o lo perso

orig¡noles.

no que se presenle o reolizor el trómite, o excepción de los requisilos qu
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